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RESOLUCION de la Direcciém General de Ens~·
ñanza Primaria por la que se hace pública la
distribución de 89.598.000 pesetas en Ayudas para
Escuelas-Hogar para el curso escolar 1969-70 con
cargo a un crédito del Principio de Igualdad de
Oportunidades.

¡ Por Resolución de esta Dirección General del 12 de jul1o· pa.
sado (<<Boletín O!icial del Estado» del '31) se anunció convocato
ria para solicitar la. adjudicación de Ayudas para algunos in1;er

'nos en Escuelag..Hogar procedentes de población diseminada..
Figurando un crédito de 112.000.000 de pesetas para Ayudas

de alwnnos internos en Escuelas-Hogar, en el capitulo I, articu-
lo único, con,cepto sexto, del IX Plan de Inversiones del Fondo
Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportu
nidades. aprobado en Consejo de MinIstros de 20 de junio últi
mo. y ordenada BU ejecución por Orden ministerial del 2'4 del
mismo mes (<<Boletin Oficial del Estado» del 3 de julio), .

Tomada razÓIl del gasto por la Sección de Contabilidad de
e-sie Ministerio con fecha 1 de agosto actual y fiscalizado el
mismo por la Intervención Delegada de la Administración del

,Estado en el Departamento con la misma fecha.
Esta Dirección General, en nombre del Patronato del Fondo

Nacional .paTa el Fomento del Principio de Igualdad de Oportu
nidades y por delegación del Patronato de Protección Escolar
ha acordado lo siguiente:

1.0 Que con cargo al crédito de 112\000.000 de pesetas, refe
rido en el p,reámbulo de la presente Resolución, se dIstribuya
la cantidad de 89.598.000 pesetas en 18.350. Ayudll.'l de 5.480 pe
setas cada una. entre alUDIDos de Escuela.s~Hogar, a razón de
40 pesetas diarias y ciento treinta y siete días del curso escolar
1969--70, que podrán disfrutar los alumnos a quienes se les con-,
ceda tales Ayudas de acuerdo con la Resolución de 12 de julio
pasado. El importe total de la Ayuda será de 50 pesetas, perR

clbldas a razón de 4() peseto,s en metálico y 10 pesetas en vl
veres suministrados directamente a las Escuelas-lrogar por las~~'1
empresas comerciale6 a quienes se les adjudique tal suministro
en conCUl'8O público. .

2.° Las Ayudas que se conceden paa.-R alwnnos internos en
Escuelas-Hogar durante el curso 1969""70 alcanzarán a cubrir ia
totaUdad del curso, si bien sólo se abonarán con cargo al eré
dito de' 112.000.000 de pesetas incluido en el IX Plan de Inversio
nes del F. N. P. P. l. O. los ciento treinta y siete primeros días
del mismo, abonándose los restantes, hasta completar el curso ,
escalar, con cargo a los créditos que figurarán para tal fin en:'".
el presupuesto general del Departamento para el bienio 1970'-7'1. -,

3.° Las Ayudas se dIstribuyen por provincla.s en la forma que
a continuación se expresa:

Media en. Colmenar Viejo, MadrId, por un presupuesto de con
trata de 15.117.375 pesetas. Autorizada el acta de dicho acto
por el Notario de esta capital don BIas Pifiar, consta en la
misma que la proposIción más ventajosa es la suscrita por
«Construcciones Hidráulicas y Civiles, S. A.», residente en Ma·
drid, paseo de Calvo Sotelo, número 29, y que se compromete
a realizar las obras con una baja del 25,8'5 por 100, equivalente
a 3.907.842 pesetas, por 10 que el presupuesto de contrata. queda
fijado exactamente en 11.209'.'533 pesetas. Por ello se hizo por la
Mesa de Contr~tación la adjudicación provisional de las obras
a favor de dicho licitador La subasta fué convocada de acuerdo
con la.s normas contenidas en la Ley articulada de Contratos
del Estado y el Reglamento General de Contratación. aprobados
por los Deeretos 923/'1965 y 33'54/1967, de 8 de abril y 28 de di
ciembre. respectivamente, y demás disposicio!)es de aplicación.
El acto trahscurrió sin protesta algtma, con el cumplimiento de
l~s normas vigentes y pliego::. de condiciones generales y par
tIculares.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a «Construcciones Hi
dráulicas y Civile$, S. A.», residente en Madrid, paseo de Calvo
Sotelo, número 29, las obra.<; de ampliación de edificio para
Inst,ituto Nacional de Ensefianza Media, mixto, en Colmenar
Viejo Madrid, por un unporte de 11.209.533 pesetas, que resulta
de deducir 3.907.842 pesetas, equivalentes a un 25.86 por 100
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo 15.117.375
pesetas, que sirvió de oase para la subasta. El citado importe
de contrata de 11.209.53~ pesetas base del precio que ha de fi
gurar en la escritura pública corespondiente se abonará ecn
cargo al crédito 18.04.611 del presupuesto de gast-os del Depar
tamento en la siguiente forme,: Para el actual afio de 1969.
6.469.732 pesetas, y para el afio 197Q, 4.739.801 pesetas.

Segundo - E11 consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incltúdos honorarios facultativos, queda fijado exacta
mente en 11.549.651 pesetas, que se abonará con imputación al
indic.ado crédito de numeración 18.04.611 del presuPuesto de
gastos de este Ministerio en dos anualidades: En 1969, 6.744.537
pesetas, y en 1970, 4.85Q.1l4 pesetas.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta dias a contar desde
el siguiente al dp la recepdón de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consignación por el adjudicatario de la
fianza definitiva, por importe de 604.695 pesetas de ordinaria y
907.043 pesetas de complementaria, y el otorgamiento de la es
critura de contrata.

De Orden comunicada Ipor el excelentísimo sefior Ministro
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 12 de julio de 1969.-EI Subsecretario, Alberto Mon

real.

Sr. Jefe de la Sección' de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitiva
mente las obras de construcción de edificio pa.ra
Archivo General de za. Administrac16n en Alcalá
de Henares (Madrid).

El dia 9 de julio de 1969 se verificó el acto de apertura de
pliegos de la subasta. pública para la adjudicación de las obras
de construcción de edificio para Archivo aeneraJ de la Admi
nistración en Alcalá de Henares (Madrid), por un presupuesto
de contrata de 114.613.815 peseta.s. Autorizada el acta. de dicho
acto por el Notario de está capital don BIas .Pifiar López consta
en la misma que la proposición más ventajosa es la. suscrita
por «Entrecanales y Távora, S. A.», residente en Madrid., eaJle
de Juan de Mena, ,número 8, y que se compromete a realizar
las obras con una baja del 28,10 por 100, equivalente a 32.206.482
pesetas, por 10 que el presupuesto de contrata queda fijado
exactamente en 82.407.333 pesetas. Por ello se hizo por la Mesa
de contratación la adjudicación provisional de las obras a fa
vor de dicho licitador.

La subasta fué convocada de acuerdo con las normas conte
nidas en la Ley articulada de contratos del Estado y el Regla
mento General de contratación, aprobados por los Decretos
923/1965 y 3354/1937, de 8 de abril y 28 de diciembre, respecti.
vfl;I!lente, y demás disposiciones de aplicación. El acto transcu
rriO sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas
Vigentes y pliegos de condiciones generales y particulares.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar. definitivamente a «Entrecanales y Tá
vora. S. A.», residente en Madrid, calle de Juan de Mena, nú~

mero 8, las obras de construcción de editicio para ArCll1vo oe
neral de la Administración en Alcalá de Henares,. por un impor·
te de 82.407.333 pesetas, que resulta de deducir 32.206.482 pese-
tas, equivalente a un 28,10 por 100 ofrecido como baja en' rela-:.
ción con el presupuesto tipo de 114.613.815 pesetas. que sirvió
de base para la subasta. El citado importe de contrata de pe
setas 82.407.333, base del precio que ha de figurar en la escri
tura pública correspondiente. se abonará con cargo al crédito,
18.07.611 del presupuesto de gastos del Departamento en la si
guiente forma: 1009, 15.700.885 pesetas; uno, 16.5064.899 pese
tas; 1971. 38.014.319 pesetas, y para 1972, 12.058.230 pesetas,

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijadoexactamen
te en 85.327.282 pesetas, que se abonará con imputación al ln·
dicado crédito de numeración 18.07.611 del presupuesto de gas
tos de este MInisterio en cuatro anualidades: En 1969, pese
tas 17.236.804; en 1970, 16.926.097 pesetas; en 1971. 38.843.222
pesetas. y en 1972, 12.321.159 pesetas

Tercero.-Conceder tul plazo de treinta dias, a contar desde
el si[luiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consignación por el adjudicatario de la
fianza definitiva, por importe de 4.584.552 pesetas de ordinaria,
y 6.876.828 pesetas de complementaria y el otorgamiento de la
escritUra de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo sefior, Ministro,
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de julio de 1969.-El Subsecretario, Alberto Mon..

real.

Sr. Jefe de la secct6n de Contratación y Créditos.
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4.° Las Comisiones Técnicas Provinciales, de acuerdo con
las normas dictadas en la. convocatoria. procederan a formular
y remitir por quintuplicado ejemplar al Patronato del' Fondo
Nadonal para el Fomento del Principio de Igualdad de Opor
tunidades las relaciones de beneficiarios, que servirán de pase
paTa el abono de las Ayudas concedidas.

En las mencionadas relaciones, que se ajustarán al modelo
que a contin~ación se inserta, deberá figurar:

a) Nombre y apellido del beneficiario, de su padre, tutor o
encargado, l<>calidad de residencia y provincia por la que tie
ne concedida la Ayuda.

b) Escuelas-Hogar en la que está internado, con indicación
de la localidad y domicilio donde radica el Dentro.

e) Cantidad que se reclama con cargo al Principio de Igual
dad de Oportunidades durante el curso escolar 1969--70.

Cuando la Ayuda haya sido concedida para ser disfrutada
en provincia distinta, las Coinisiones Provinciales que la otor
garon fonnularán por separado relaciones quintuplicadas por
cada provincia en que tengan beneficiarios de esta clase de
Ayudas.

La inclusión en la relación se acreditará en coPia de la Or
den por virtud de la cual se le haYa reconocido el derecho al
percibo de la Ayuda.

El Patronato Nacional, de merecer su aprobación las rela~

ciones enviadas, formulará los oportunos documentos contables
a favor del Depositario-Pagador de la Delegación de Hacienda
correspondIente de fonua que el importe de las Ayudas pueda
satisfacerse en un solo pago al comienzo del curso escolar.
remitiéndolo a sus efectos a la Dirección General del Tesoro.
Deuda Pública y Clases Pasivas (Ordenación Central de Pagos),

El DepositarIo-Pagador de la Delegación de Hacienda abO-

. nará las Ayudas a loS Administradores de cada Escuela-Hogar
contra entrega de una nómina a.justada al anexo número 2.
inserto a continuación, en la que el Director de la Escuela
Hogar deberá acreditar que los beneficIarios se encuentran in
ternados en la Escuela.

Cuando estos Centros no tengan su residencia en la capitar
lidad de la provincia a que pertenezcan a la recepción de los
recibos diligenciados en la fonua que se previe1?e, 51;1 bnporte
podrá haoerse efectivo por transferencla bancarlR,. gIrO. postal
o cualquier otro procedimiento establecido por la DIreCCIón Ge
neral del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas.

En el plazo máximo de dos meses, contados a partir del per
cibo de la Ayuda por, los Administradores de las Escuelas,
deberán justificar su inversión ante la respectiva Depositarfa
Pagacmria mediante la. presentación de la nómina original
acompafiada de los recibos. en la que deberán hacer constar la
confonnidad de los padres, encargados o tutores de los benefi
ciarlos de las Ayudas.

La publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial» del
Departamento se considerará a todos los efectos como notifi
cación directa a los 1D:8J>eCtores Jefes provinciales de Ensefian
za Primaria, a los Delegados Administrativos de Educación y
Ciencia y a los Pagadores provinciales, quedando todos ellos
obligados a dar la mByor publicidad a la misma, tanto por
medio de la radio Y la prensa, allí como en el tablón de anun
elos de las respectivas dependencias para conocimiento gene
ral y en partIcular de cada interesado.

Lo digo a V" S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 2 de agosto de 1969.-El Director general. E. López

y López.

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Complementarios.

COMISION TECNICA PROVINCIAL
PARA ADIUDICACION DE AYUDAS

PARA ESCUELAS-HOGAR

ANEXO NUMERO 1

OURSO . Provincia de ." .

Relación que., en quintuplicado ejemplar, formula esta Comt sión Provincial paTa abono de las Ayudas concedidas a niños
residentes en zonas de población diseminada 'V que han de educarse en Escuelas-Hogar I

. Número I Nombre y a"pe1ltdos Nombre y apellidos de su Localidad Escuela.-Hogar en I Domic1l10 Importe
de orden del benetLc1a.rto padre. tutor O encargado de resIdencia que se interna de la Escuela de la a.yuda

,

Suma total ....., .....................

..... ó <le de 196 .
B1 Presidente de la Com1s1ón.
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ANEXO NUMERO 2

Domicilio o " ,.. , _.. o..... ....•. Teléfo~o ,.. curso .

Nómina por ejemplar. que el Administrador de esta i'~cuela-Jlooar formula pará la percepctón de l(II

A.yudas concedidas por el Patronato del Prin::ip'io de Igualdad de Oportunidades a los niños en la mfsma internados y quf!

a continuactón se expresan, durante el periodo comprendido ele fJ ••••••••• eJel preSefl.te curto,

Número
de orden en

rel""¡ónmie al

Nombre y apellidos del b6ueflclarl0 LooaJ,ld.a.dcle resld.ei1cla

BUbla total oo, O" ... oo. 00, o"

Importa esta nómina las figuradas integras pe.¡etGI•

....................................... de de 1iI.••

El Admlnistrad.or de la E5cue1&.

ESCUELA - HOGAB ANEXO NUMEBO •

DO'tnicWo .. TeléfOllO ;.. Cuno .

Como Administrador de la referida Escuela-Hogar he recibido del Pot1dO Nacional para el FOOlento del Principio de I¡ualdad.

de Oportunidades la cantidad de pesetas, importe de 1& aJ'Uda que pOI' internamiento en esta E8cuela le ha litio

concedida al nifio .........................................................• residet1te .n ,·que !i¡ura con el número ..

en la relación formulada por la Comisión Provincial de Adjudicacián deA1t1das en Esouela-,J{ogat de durante

el periodo ele Uetnpo COlllprendldo a. , 1iIIUlente.

Oonfor~:

JRl padre. \.utor o ene&r&ado "'el nlAO.

....................................... di de 198 ..

• .&4m.1J:IlIRrador la i:scuela-HOiaz.


